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PROYECTO DE LEY Nº 137 – F 2004
INCORPORACIÓN DE LAS EMPRESAS RECUPERADAS AL SISTEMA PREFERENCIAL DE CONTRATACIONES ESTATALES DE BIENES Y SERVICIOS, LLAMADO “COMPRE ARGENTINO”.

Artículo 1º.- Sustitúyese el texto del artículo 4º de la ley 590 (T.O.), por el siguiente: 

“Adjudicación. Orden de preferencia para los órganos del gobierno. En las contrataciones regidas por esta ley, para los órganos citados en el Artículo 2° incisos a), b), c) y d), a igualdad de calidad rige el siguiente orden de preferencia:

a) Las empresas recuperadas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, declaradas de utilidad pública en el marco de la ley Nº 238 y sujetas a las demás condiciones y plazos que sus leyes determinan, con producción de bienes o servicios objeto de la contratación, con precio ofertado igual o con una diferencia de hasta un diez por ciento respecto de la mejor oferta.

b) Micro y pequeñas empresas, con domicilio fiscal en la Ciudad de Buenos Aires y producción de bienes o servicios nacionales objeto de la contratación, con precio ofertado igual o con una diferencia de hasta un cinco por ciento respecto de la mejor oferta.

c) Las demás empresas nacionales con domicilio fiscal en la Ciudad de Buenos Aires y producción de bienes o servicios nacionales objeto de la contratación, con precio ofertado igual a la que realice la mejor oferta.

d) Las empresas recuperadas , acogidas al régimen legal vigente en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con producción de bienes o servicios objeto de la contratación, con precio ofertado igual o con una diferencia de hasta un diez por ciento respecto de la mejor oferta.

e) Las demás micro y pequeñas empresas de origen nacional que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación, con precio ofertado igual o con una diferencia de hasta un cinco por ciento respecto de la mejor oferta.

f) Las demás empresas nacionales que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación, con precio ofertado igual a la que realice la mejor oferta.

g) Las demás empresas que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación.

h) Las demás empresas.”
Artículo 2º.- Sustitúyese el texto del artículo 5º de la ley 590 (T.O.) por el siguiente:

“Adjudicación. Orden de preferencia para empresas concesionarias, licenciatarias o permisionarias de servicios públicos. En el caso citado en el Artículo 2°, inciso e), a igualdad de calidad y precio ofertado, rige el siguiente orden de preferencia:
a) Las empresas recuperadas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, declaradas de utilidad pública en el marco de la ley Nº 238 y sujetas a las demás condiciones y plazos que sus leyes determinan, con producción de bienes o servicios objeto de la contratación.

b)  Micro y pequeñas empresas, con domicilio fiscal en la Ciudad de Buenos Aires y producción de bienes o servicios nacionales objeto de la contratación.

c) Las demás empresas nacionales con domicilio fiscal en la Ciudad de Buenos Aires y producción de bienes o servicios nacionales objeto de la contratación. 
d) Las empresas recuperadas , acogidas al régimen legal vigente en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con producción de bienes o servicios objeto de la contratación.  

e) Las demás micro y pequeñas empresas de origen nacional que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación. 

f) Las demás empresas nacionales que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación. 

g) Las demás empresas que produzcan bienes o servicios nacionales objeto de la contratación.

h) Las demás empresas.”

Artículo 3º.- Incorpórase como artículo 6º bis de la ley 590 (T.O.) el siguiente texto: 

“Empresas Recuperadas. Derecho a igualar oferta. En las contrataciones regidas por el Artículo 2° incisos a), b), c) y d) de esta ley, las empresas recuperadas tienen derecho a resultar adjudicatarias si mantienen la calidad y ofrecen un precio igual o con una diferencia de hasta un diez por ciento respecto de la mejor oferta.”

Artículo 4º.- Comuníquese, etc
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FUNDAMENTOS

La necesidad de adaptar el régimen legal en la Ciudad de Buenos Aires a la realidad económica y social en la que se inscribe el proceso de las denominadas empresas recuperadas por sus trabajadores.

Entre los años 2001 y 2003 se produjo, a raíz de los severos cambios producidos en la  estructura económica argentina, un importante número de cierre de empresas, quiebras y concursos de acreedores.

Los trabajadores defendieron exitosamente, en numerosos casos, sus fuentes de trabajo dando origen al surgimiento del denominado proceso de empresas recuperadas.

Pensar en esas circunstancias implica considerar profundos cambios. Desde mediados de la década del '70 hasta la actualidad la estructura política, social y económica del país ha cambiado fuertemente alterando la composición de la comunidad, la cultura, las perspectivas históricas, etcétera.  Entonces, por qué no ponderar que también es posible un nuevo cambio, aún en sentido contrario al que ya se ha operado sin, por ahora, inscribirse en el debate acerca de la gradualidad o no que éste debería tener.

Entender la realidad de estas empresas recuperadas por los trabajadores es poner bajo juicio de análisis la manera con que ellas han resultado ser una efectiva alternativa o respuesta frente al problema del denominado "fin de la sociedad del salario".  De ahí es que comprender su naturaleza implica dar el primer paso para otorgarles la juridicidad indispensable que las integre de pleno derecho al sistema normativo vigente. 

Además, el aceptar su existencia representa también para el Estado tomar una nueva ubicación de cara a las respuestas ordinarias que, ante las consecuencias de la crisis permanente, se venían dando hasta ahora.  

El proceso de recuperación de empresas quebradas por parte de los trabajadores con cooperación del Estado, si bien se produjo en distintos puntos del país, adquirió especial relevancia en nuestra Ciudad y en la Provincia de Buenos Aires.

Tanto en uno como en otro caso, las respectivas legislaturas y poderes ejecutivos, en el reconocimiento de la legitimidad de los derechos reclamados, sancionaron y promulgaron leyes, procediendo a su ocupación temporaria o expropiación definitiva. En el caso de la Ciudad de Buenos Aires, el número de empresas de bienes y servicios superó el número de 10, en el marco de la Ley 238.
De los estudios de factibilidad que realizó la Secretaría de Desarrollo Económico surgió con nitidez que era racional proceder a otorgar este marco legal a las empresas recuperadas dado que la creación de nuevos puestos de trabajo tenía un costo operativo que ascendía a 100.000 pesos por cada uno de ellos.

Si bien este reconocimiento al proceso de recuperación podemos considerarlo como condición necesaria no es, en modo alguno, condición suficiente. Quedan pendientes dos cuestiones: la ayuda en la conformación de capital de trabajo y los incentivos adecuados para la colocación de su producción en el mercado.

Se hace imprescindible, en este marco, que el Gobierno de la Ciudad proceda a iniciar el camino de recuperación de lo invertido a la vez que coadyuva a resolver una de las cuestiones pendientes, habida cuenta del peso específico que adquiere su capacidad de compra.

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 49º, le otorga prioridad en la atención de las necesidades de los organismos oficiales de la Ciudad, a igualdad de precio y calidad, a los proveedores de bienes o servicios de producción nacional.

La Legislatura de la Ciudad sancionó durante el año 2001 las leyes 590 y 595, en las que se reglamenta dicho derecho. En agosto de 2002, a través del Decreto Nº 890, el Poder Ejecutivo las reglamentó. 

Se hace necesario introducir las modificaciones a esta normativa para que adquiera una consistencia aun mas efectiva en apoyo al proceso de empresas recuperadas que les permita un mejor giro financiero a la vez que proceder a devolver en producción lo que oportunamente le otorgara el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Por todo ello, la Defensora del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad y la Ley Nº 3, pone a vuestra consideración, el presente proyecto de Ley. 
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